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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—S6 admiten suscricíohes.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. 1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
-Su importante salud.

GOBIERNO
98 LA

, proviflda uí1 Zaragoza.
— sus cabezas;si persistieren en per- ■

El Excmo. Sr. Capitón Gene- i <k sus hogares. .
ral do, este Dislnlo con fecha de ,,, ,a 80c¡e(J¡|(1 un |a
ayer me dice lo S1gmente:. tranquilidad,pública, v una man-

«El Excmo. Sr. Lapitan Gene- 211 _ । y • । i । i. ।■ . n > t - , i ■ ■ । cha pai a la acrisolada lealtad tes-ral de Cataluña en telegrama de 1
las 7 y 56 minutos de ésta tarde 
me dicé.=Los últimos restos de , 
la facción Baldrich, se acaban de : 
acoger en Senluráncl al indulto - 
de la Reina, contra quien nadie 

( queda levantado en Cataluña.=
Lo traslado á V. S. para su cono- : 
cimiento'y á fin de que so sirva

. publicar en el Boletín oficial de

distrito y se presentaren á las au
toridades legitimas en el término 
de ocho (lias, á contar desd^ la 
publicación de este banílo, que

. . . darán exentos de toda pena. Tras
- esla provincia.» , . currido dicho plazo, los que fue-

Lo que he dispuesto comunicar i rcií aprehendidos por la fuerza 
,al publico por medio de este pe- ■ públjcü> ó en lo succslvo comelie- 

riédico uhcial. para su conocí- . d dej¡lo seLan
^enlo y. Zaragoza - entregados al. Consejo do Guerra
lo de Setiembre de 18b7.=An

,Ionio d,c Cancialija^

BANDO. u |
D. Manuel Gasset y Mercader, Ca

pitán General del distrito dé 
VáTencia, etc. etc. '
Al egecutar y hacer público el 

decreto de indultó debido á la ina
gotable clemencia de S. M. la 
Reina (q. D. g.) creo interpretar 
fielmente los magnánimos sentí- 

mientos de nuestra escelsa -Sobei-; 
rana, ampliando el plazo señalado 
en mi bando da primero del cor
riente para optar á los beneficios 
en el mismo concedidos. Pero al 
paso que me complazco en brin-
dar de nuevo con el perdón v el - ‘ u 'a ; rv

! olvido á los que hayan podido lo- d.^
mar parle en la pasada rebelión, 
debo advertirles por última vez,
que todo el rigor de la ley c^erá 
egeculiva y rápidameu¡le sobre 

pañola..
En su consecuencia hago saber
Artículo. 1.° Los que hubie

sen pertenecido ,á. las disuenas 
partidas revolucionarias de este

entregados al Consejo de Guerra 
. ordinario y castigados con arreglo ' 

j al ariícuio 26, título 10, tratado ! 
j 8.° de las ordenanzas generales

. del égenÁtm
; A.t. 2.° No se pairan com- 

. prendidos en este ¡mlulio los reos , 
- de delitos comunes, cualquiera 
I quesea la conexión que. tengan 
i estos con los politices, según lo 
' dispuesto en el artículo 5.° del
, Real decreto, de 4 del corriente.

Valencia 10 de Setiembre de 
V 18G7.=Manuel Gasset.

Circtdar, . . '

El Excmo. Sr. Ministro déla
Gobernación, en Tqlégra madree i 
bido el día ‘27 de Agosto último 
me dijo'lo. siguiente:

«Mi leíégráma fecha .50 del ‘ 

cumentos de vigilancia, cohsidó 
relo V. S. rectificado en los tér
minos siguientt's: cédulas de ve
cindad para cabezas de familia, 
su precio 400 milésimas de esp 

‘cudo; para varones que tengan 
mas de 25 años de edad, siempre 
que rio sean cabezas' de íamiria, 
500 milésimas de escudo: id. pa
ra varom-s que tengaii de 15 a 25 
años de edad, y no sean cabezas 
de familia, y para hembras que 
pasen de 15 años, y tengan el 
mismo estado civil 7 milésiiiias 
de escudo: idi para los pobres de 
solemnidad gratis.»

Y en telegrama de Techa de 
ayer me comunica lo que sigile:

«Las cédulas para varones de 
15 a 25 años que no sean cabe
zas de familia, y para hembras ‘ 

' etcétera, cuestan 0,100 de escu
do.—Si otra cósa dice el lelégra- 
ma comunicado á V. S. en 27 
del pasado, es equivocación del

1 telégrafo.»'
Todo lo que he disptyslo pu

blicar en éste periódico oficial, 
para cormc i miento de los señores 
Alcaldes de esta provincia.

Zaraeeza 12 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Óandalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, inspecto
res do vigilancia, guardia civil y 

demás dependientes dé mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de José Murillo, natural de 
esta ciudad, vecino de la imlsma, 
casado de oficio a.lbañil, y easo-de 
ser habido lo pondrán inmediata
mente á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Zaragoza 41 de Setiembre xle 
1867.—^-Antonio deCándulija;

Gaceta del 8 de Setiembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Real decreto.

Vepgo em promover al empleo 
de Brigadier del. cuerpo de Esta
llo Mayor del ejército al Coronel 
mas antiguo.del mi^mo, Briga
dier de Caballería D. Miguel Fer- 
nan.dez de la Puente y- Aharez 
Capí pana, en la vacante peurrída 
pqr haber sido nombrado jefe de 
Administración de primera clase 
y Secretario del Gobierno supe
rior civil de la. isla de Cuba el 
de la propia clase 1). Joaquín de 
Sonsa y Gallardo. '

Dado en San Ildefonso 4 4 de 
Setiembre de 1867.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Mi- 
ni^tro de la Guerra, Rampn'Maria 
Narvaez.

Ministerio de la Gobernacmi.

Beneficencia y Sanidad.'=Ne"o- 
ciado 5.*—Sahidbd marítima.

, El Sr. Ministro de Iq Goberna
ción dirige con esta fecha' á los 
Gobernadores de las provincias 
marilhnas el siguiente telegrama:

«Habiéndose presentado algu-
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nos casos de cólera en la isla de 
Malla, considere V. S. súcias di
chas procedencias.»

De Real orden comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, se pu
blica en la Gaceta para conoci- 
micnlo del público.

Madrid 7 de Setiembre de 1867 
—El Subsecretario, Juan Valero 
y Solo.

Gacela del VI de Setiembre.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Enterada la Reina 
(que Dios guarde) de la instancia 
fecha 15 de Junio último, en que 
D. Juan José Luxán y otros ve
cinos de Casluera han apelado á 
este Ministerio del acuerdo dicta
do por V. I. en 21 de Setiembre 
del año próximo anterior en el 
espediente incoado á virtud de 
reclamación de D. Manuel y don 
Pedro López de Ayala, contribu
yentes del mismo distrito muni
cipal, por agravios inferidos en el 
aniillaramienlo de la rigueza su
jeta á la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería:

Visto lo propuesto por esa Di
rección general:

Considerando que entre la fe
cha del acuerdo apelado y la de 
la apelación ha trascurrido un 
período de tiempo que escede á 
todos los plazos fijados por la le
gislación de Hacienda para acu
dir de una instancia á la superior 
inmediata en la vía administrati
va y en la contenciosa:

Considerando que en las cues
tiones sobre apreciación de la ri
queza inmueble y pecuaria no 
procede la contenciosa, según el 
párrafo tercero de la Real orden 
de 20 de Setiembre de 1852, ni 
son aplicables las reglas dictadas 
en la de 50 de Marzo del año ac
tual, puesto que no afectan di- 
rectamentn á la administración:

Considerando los inconvenien
tes morales y materiales que pue
den seguirse de dejar indefinida
mente abierta la via administra
tiva:

Considerando que las pruebas 
periciales á que se someten las 
reclamaciones de agravio no son 
fidedignas sino en la época en que 
se entabla la queja, en atención á 
las profundas alteraciones que el 
trascurso del tiempo y la volun
tad de los propietarios pueden 
introducir en los predios y gran- 
gerias sujetas á la contribución 
.territorial:

■ Considerando que la circular 
de ese centro directivo de G de 
Noviembre de 1852 no marca ni 
pude marcar otro plazo que el de

apelación á los Gobernadores de 
provincia de los acuerdos de los 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les:

Y considerando, por último, 
que no existe ninguna otra dispo
sición en que se fijen para las 
instancias sucesivas en las cues
tiones sobre apreciación de la ri
queza imponible; S. M., sir-' per
juicio de resolver como lo ha 
hecho en esla misma fecha en el 
expediente de su referencia el 
recurso de D. Juan José Luxán 
y otros vecinos do Casluera, se 
ha servido dictar, conformándose 
con lo propuesto por esa Direc
ción general, las siguientes re
glas:

1/ Las cuestiones sobre apre
ciación de las utilidades de la ri
queza inmueble del cultivo y de 
la ganadería continuarán some
tiéndose al conocimiento y fallo 
de las Autoridades á quienes en 
cada caso compela por la legisla
ción del ramo.

2/ Los acuerdos de los rro- 
bernadores de provincia serán 
apelables ante la Dirección ge
neral de Contribuciones en el pla
zo de 50 dias, y los de este cen
tro directivo ante el Ministerio de 
Hacienda en el de 60.

5 .a Estos plazos empezarán á 
contarse respectivamente desde 
la fecha en que se comunique á • 
los interesados y corporaciones 
municipales la providencia admi
nistrativa apelable.

4 .a Las Autoridades que las 
dicten cuidarán de que sean co
municadas en forma que no per
mita alegar falta de conocimiento, 
dándolo igualmente del recurso 
inmediato que corresponda y del 
plazo señalado para ejercitarlo.

5 .a El trascurso de los plazos 
marcados sin intentar la apela
ción dará el carácter de definiti
va á la última providencia y deja
rá sin curso toda reclamación ul
terior que se intente.

Y 6.a Para los asuntos á que 
sean aplicables las reglas prece
dentes y puedan encontrarse en 
esta fecha fallados en una instan
cia intermedia empezarán á con
tarse los plazos espresados desde 
el dia en que se publique esla 
Real disposición en la Gacela de 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Setiembre de 
1867.—Barzanallanaf

Sr. Director general de Con
tribuciones. ~

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

llago saber: Que en los autos 
egeculivos pendientes en este 
Juzgado á instancia de D. Juan 
Aguas de esta vecindad contra 
Ensebio Nougues y Miguela San
cho cónyuges del propio domici
lio, sobre pago de reales vellón, 
se ha acordado con esla fecha la 
venta en pública subasta de una 
casa horno de pan cocer, sila en 
esla ciudad y su calle de S. Lo
renzo demarcada en su azulejo 
con el número 24 moderno, con
frontante por la derecha entrando 
en ella con la del número 22 pro
pia de D. Antonio Aparicio, por 
la izquierda con la del número 
26deD. Pedro Aguilar, por su 
testero con otra de D. Mariano 
Telle, y por su frente con dicha 
calle; cuya casa se compone de 
un pequeño sótano y bodega, de 
piso bajo, principal, segundo y 
tercero aboardillado á su parle 
anterior y de piso bajo con po
zo de aguas claras fraguado, 
constando toda ella de 256 me
tros superficiales de solar próxi
mamente con inclusión de los 50 
idem que comprende la servidum
bre de la casa ¡número 22; reta
sada en la cantidad de 42.528 
reales; para cuyo remate se ha 
señalado el día 2 de Octubre 
próximo vinienlo y hora de las 
I I de su mañana en la sala Au
diencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 10 de Se
tiembre de 1867.—Alanasio Tu- 
ñOn-—Por su mandado, José 
Barrao.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á I). Jaun Pablo Soler y 
Nuez y I). Mariano Artigas y La- 
torre para que en el término de 
9 dias se presenten en este Juzga
do á oir la notificación de senten
cia dictada en causa contra los 
mismos y otros sobre sedición» 
bajo apercibimiento de verificar
se en estrados y pararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Se
tiembre de 1867.=Alanasio Tu- 
ñon. = Por mandado de S. S.", 
Camilo Torres.

que pende en este mi Juz
gado sobre invención del cadáver 
de un hombre en la acequia rc- 
ganle del pueblo de Juslibol el dia 
19 de Abril del corriente año, he 
acordado librar el presente edicto 
con inserción de las ropas que ves
tía y edad que aproximadamente 
representaba, á fin de que si en 
alguno de los pueblos sujetos á 
mi jurisdicción ó en cualquier otro 
puntoso tuviera noticia de quien 
fuera aquel, y como acaeciera su 
muerte se ponga en conocimiento 
de dicho Juzgado para justificar 
su identidad, y proceder á lo que 
en justicia corresponda.

Dado en Zaragoza á 8 de Se
tiembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.=¿=Por mandado de 
S. S.‘, Justo Almenara.

Señas del cadáver.

Edad de unos 55 á 40 años, 
vestía de pantalón, chaqueta y 
chaleco de pana negra rayada, 
calzoncillos de mabon azules de 
lela llamada de mil rayas, todo 
muy usado, una alpargata y un 
pañuelo de bolsillo roto.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
Por el presente cita, llama y 

emplaza á Marcelino Giménez y 
Áranguren, natural y vecino de 
Tiermas, soltero, hijo de Agustín 
v de Lucía, jornalero de campo, 
de veinte años de edad, para que 
en el término de 9 dias compa
rézca en este Juzgado para hacer
le saber la acusación fiscal en la 
causa que se le sigue por lesiones 
á su convecino Vicente Bandrés; 
pues de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en la villa de Sos á 9 de 
Setiembre de 1867.—Timoteo 
Diez.—Por mandado de S.S.’, Pe
dro Ponz.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juz 

gado se ha promovido espediente 
para declarar á Manuel Pinilla y 
Gómez heredero abinleslalo de su 
madre D/Juana Gómez y Guer
rero vecina que fue de Scslrica, 
que falleció en 10 de Marzo de 
1864 y en él tengo acordado lla
mar por medio del presente edic
to á los que se crean con derecho 
á los bienes de la herencia de que 
se trata para que en el término de 
50 dias comparezcan á deducirlos 
bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya fugar.

Dado en Calalayud á 50 de 
Agosto de 1867.—Jacinto de la 
Peña. —D. S. 0., Fabian López.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en causa

Por este mi primer pregón y 
edicto, cito, llamo y emplazo á 
Josefa Aznar para que en el térmi
no de 9 dias comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
pues de no verificarlo dentro de 
dicho término se la seguirá el
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perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Se- 
ticunbre de 4867.=Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S.\ 
Juan D. Ambroj.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Minerales.

Cumpliendo lo que dispone el 
artículo ‘25 de la Real orden de 
5 de Julio próximo pasado y con 
sugecion á los datos adquiridos, 
esta Administración ha fijado se
gún se demuestra á continuación 
ios precios de los minerales y 
metales que se produzcan en las 
¡ninas de esta provincia v han de 
regiren el presente trimestre del 
corriente año económico , para 
la esaccion del tanto por ciento 
-que respectivamente corresponda, 
cuando de aquellos se verifique 
esporlaeion.

■ Quintales.
CLASE DE LAS MINAS. ESES. M1LS.

Asfalto. 1
Carbón de piedra. 2 »
Cobre. 50 »
Galena. 4 »
Plomo común. 2 »
Sulfato de sosa. *2 n

Lo que se inserta en el Bole
tín de la provincia, en cumpli
miento del artículo 26 de dicha 
Real orden, para conocimiento 
de los esportadores.

Zaragoza 20 de Agosto de 1867 
—Ventura déla Peña.

Subsidio.—Circular.

En el Boletín oficial de esta 
provincia número 110 del Sábado 
15 de Julio próximo pasado, se 
halla inserto un anuncio de la 
Recaudación de Contribuciones 
fecha 6 del mismo, con el fin de 
que los señores Alcaldes se pre
sentasen en la misma por si ó por 
medio de apoderado á percibir 
el importe del 1 por 100 que 
por el premio de formación de 
Matrícula les correspondió por la 
Contribución Industrial en el 
año económico de 1866 á 1867 
y como quiera que el plazo seña- 
¡ado fué hasta el 25 de! mencio
nado Julio, y osle haya trascur
rido con esccso sin haber cum
plido un crecido número de 
dichos señores Alcaldes con lo 
que se dispuso, esta Administra
ción ha acordado prevenirles, que 
si hasta el día 20 del actual irre
misiblemente no se han presen

tado en la Recaudación los reci
bos correspondientes del enuncia
do 1 por 100 dispondré que su 
importe se ingrese en metálico 
por aquella en las arcas del te
soro.

Zaragoza 9 de Setiembre de 
1867.=Ventura de la Peña.

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
publica subasta bajo el tipo de 
1000 escudos el aprovechamiento 
del 6.9 cuartel del monte la Sier
ra y Almangoras del pueblo de 
A randa.

La subasta tendrá lugar á las 
de la mañana del dia 25 de 

Setiembre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde é intervención 
del empleado del ramo que opor
tunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen Lomar parle en aquel 
acto. ,

Zaragoza 10 de Setiembre de 
de 1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. G. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
200escudos -el aprovechamiento 
de los pastos del monte Dehesa 
del Llano del pueblo de Tausle.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 25 de 
Setiembre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde é intervención 
del empleado del ramo que opor
tunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para qne 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 10 de Setiembre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0. Faustino Bellido.

SECRETARIAS.

Se halla vacante la del Ayun
tamiento del pueblo1 de A niñón, 
partido de Ateca, provincia de 

Zaragoza dotada con el sueldo de 
cuatrocientos escudos anuales por 
dimisión del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dis7 
puesto en el artículo 97 del re
glamento para la ejecución de la 
Ley de 8 de Enero de 1845 y en 
el 2.® del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855 se anuncia en 
este Boletín oficial y en la Gace
ta de Madrid, á fin de que los 
que aspiren á obtener dicho des
tino puedan presentar sus solici
tudes al Alcalde presidente de 
aquella corporación dentro del 
término de 50 dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
en ambos periódicos.-»-El Alcal
de presidente, Ilignacio Gardil
lo re na.

JUNTA
de reparación de templos ij conventos 

de la diócesis de Tarazona.
Anuncio.

No habiendo ofrecido resultado 
legal lo subasta anunciada para 
el dia 19 del próximo pasado 
Agosto para el remate de las obras 
del templo parroquial de Orera, 
la Excelentísima é Iluslrísima 
Junta de esta diócesis de Tarazo
na ha dispuesto conforme al ar
tículo 15 del Real decreto de 4 
de Octubre de 1861,se proceda á 
segunda subasta bajo el mismo 
tipo y condiciones que la primera 
la que tendrá lugar simultánea
mente en Tarazona ante la mis
ma, y en Calalayud ante el señor 
Vicario general del Arcedianado 
el dia 50 de este mes de Seliem 
brea las 11 de su mañana. Lo 
que se hace saberal público, para 
que los que quieran lomar parte 
en dicha subasta concurran á 
cualquiera de los dos espresados 
punios que tuvieren por conve
niente, en la inteligencia de que 
las proposiciones, que deberán 
hacerse en pliego cerrado y acom
pañadas de la caria de pago del 
depósito en la Tesorería de Ha
cienda púlica del 10 por 100 de 
las mismas, en metálico ó en tí
tulos de la Deuda pública, han de 
sugetarse exlrictamenle al pro
yecto, presupuesto y condiciones 
aprobados, que estarán de mani
fiesto en la Secretaria de dicha 
Junta, yen Calalayud, y á las 
disposiciones y forma de la Real 
Instrucción de 5 de Octubre de 
1861.

Tarazona 9 de Setiembre de 
1867.—Por mandado de la Ex
celentísima é Iluslrísima Junta, 
él Secretario, Francisco Senac. 
—V.oB.°el Presidente, Licen
ciado, Miguel Almiranls.

JUNTA 
de abastos de Tudela.

El dia 28 del mes actual ten
drá lugar en la Sala Mayor de es- 
las Casas Consistoriales la segun
da candela de remate para la con
trata de las pieles de carneros y 
ovejas que por cuenta de la Jun
ta se inalen desde l.° de Octubre 
próximo á igual dia del año inme
diato y de las existenlcs en la 
actualidad sobre la oferta hecha 
por D. Antonio Calahorra y com
pañía de Cervera de pagar las de 
clase de largo á 9 rs. el carnero 
y 4 y medio la oveja y las de cor
tos á 4 rs. y medio y 2 y 25 cén
timos respectivamente y á la mi
tad de esos precios según las épo
cas las de mortecinos con rebaja 
de un cuarto de real en las exis
tentes y con sugecion alas condi
ciones que están de manifiesto en 
esta Secretaría.

Tudela 8 de Setiembre de 
1867.—Con su acuerdo, Nicolás 
Falces.

El dia 28 del mes actual á ¡q s  
11 de su mañana tendrá lugar en 
la Sala mayor de estas casas con
Consistoriales la segunda candela 
de remate para la contrata de las 
pieles de vacuno que se maten 
por cuenta de la Junta desde 1.° 
de Octubre próximo á igual dia 
del año próximo y de las existen- 
Ies en la acluálidad, sobre la ofer
ta hecha por D. Antonio Calahor
ra y compañía de Cervera de pa
gar 92 rs. |por cada arroba que 
pesen dicha pieles con sugecion 
á las condiciones que están de 
manifiesto en osla Secretaría.

'•.Tudela y Setiembre 8 de 
1867*—Con su acuerdo, Nicolás 
Falces.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Autorizado el establecimiento 
de un Colegio de internos agrega
do al Instituto do la provincia de 
Logroño por Real orden de 10 
del último mes, ha de proveerse 
una plaza de Capellán ó Director 
espiritual que debe haber en el 
mismo, dolada con el sueldo anual 
de 500escudos, habitación, ali
mentos, y asistencia facultaliva 
según se dispone en el Reglamen
to general de Colegios de 6 de 
Noviembre de 1861.Para desem- 
poñar este cargo se necesita ser 
Presbítero y tener el grado de 
Bachiller, por lo menos, en sa
grada Teología, Cánones, ó Filo
sofía y lelras.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas al Di
rector del Instituto de Logroño

M.C.D. 2022



4
en el término de un mes á con lar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y en 
los Bolelinss díiciales de esta 
provincia y la de Logroño cuyo 
Director las .remitirá con su iñ- 
lorine á este Rectorado para ele
varlas á la Dirección general de 
Instrucción pública.

Zaragoza 4 de Setiembre do 
1867. — El Rector. Jacobo de 
Olleta.

Autorizado el Establecimiento 
de uq Colegio de internos agrega 
do qj .nslilulo de la provincia de 
Logroño por Real orden de 10 
del último mes, ha de proveerse 
una plaza de regente (|oe ha de 
haber en el mismo, dolada con 
el sueldo anual de 400 escudos, 
habitación, alimentos y asistencia 
facultativa, según se dispone en 
el Reglamento general de 6 de 
Noviembre de ¡861.

Para desempeñar este cargo 
se necesita:

L° Tener 22 años cumplidos 
de edad.

2.6 Ser de conducta intacha
ble.

5.° Tener aptitud probada en 
ciencias, íilosoila y letras, habien
do recibidb el grado de Bachiller 
en artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes" documentadas al Di
rector del Instituto de, Logroño 
en el término de nn mes á contar 
desdóla publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y en 
jos Boletines oíiciales de esta pro
vincia y de la de Logroño cuyo 
Director las remitirá á este Rec-. 
loradu con su informe para ele
varlos á la Dirección general de 
Instrucción pública.

Zaragoza 4 de Setiembre de 
1867.—El Redor, Jacobo de 
Olleta.

Hospital militar de Zaragoza.
Relación de las compras de artí

culos de mayor consumo no con
tratados verificadas en este hos
pital en el mes de Agosto próxi
mo pasado.

Arroz; vendedor, D. José To- 
losana; 160 041 kílóg. á 250 mi
lésimas. ’ •

Garbanzos; id. D. José Tolo- 
sana'; 218‘250 kilóg. á 450 mi
lésimas.

Chocolate; id. D. José Tolosa- 
na; 12'600kilóg. á 1 escudo 500 
milé-imas.'

Patatas; id. María Novallas; 
975*150 kilóg. á 040 milésimas.

Vino: D. José Gola; 170*790 
litros á 116 milésimas.

Zaragoza 9 de Setiembre de

1867.—W B.°—El Comisario 
Inspector, Julián de Echcnique. 
—El Administrador, Severo Diaz 
Reynés.

BANCO DE ZARAGOZA.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración, se satisfará á los se
ñores imponentes 5 per 100 del 
capital de sus imposiciones, dis- ; 
tribuyéndose en el tiempo yen la 
forma siguiente:

Desde el dia 7 al 11 de Octu
bre próximo á los imponentes cu
yas libretas tengan el número de 
orden desde el 1 al 2160.

Desde el 14 al 19 las de los nú
meros 2161 al 5600.

Desde el 21 al 26 las de los nú
meros 5601 al 4484.

Zaragoza 10 de Setiembre de 
1867.=EI Director, J. Bruil. 5

La carnecería con yerbas del 
pueblo de Girarte, se arrienda en 
los dias 12 y 16 del presente y 
hora de las 10 de su mañana, por 
el tiempo que media de S. Miguel 
del corriente mes, hasta el dia de 
Santa Cruz de Mayo de 1868, ba
jo el pliego ele condiciones que se ' 
halla de maniliesto en la Secreta- ’ 
ría de dicho Ayuntamiento.

Comisaría de Guerra é inpeccion del 
Hospital militar de esta plaza. ‘ 
Por disposición dél Sr. Inten

dente militar de este distrito se 
celebrará una pública licitación 
á las 12 del dia 18 del actual para 
con tratar la entrega de 166 sá
banas 90 camisas 41 servilletas, 
y oirás ropas para el servicio de 
los militares enfermo/, cuyo acto 
tendrá lugar en la sala de juntas 
de dicho eslablecimienlo, con ar
reglo á los tipos, pliego' de con
diciones, modelo de proposición 
precio limite y demás anteceden
tes que se- hallan de manifiesto en 
el referido hospital, observando 
las fefmalidadés que previene el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 5 de Junio

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Agosto de 1867.

Facería de provisioues de Baragoga. ■ -

NOTA de los artículos coniprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa^ para atender al su ' 
ministro del ejército.

6
8
9

4
’ 7

8
9

2 
«

1
2 
í
5 
7

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegascas-^ 

tellanas ad-' 
quiridas. ¡

Precio 1 
de cada una.

Escudos.

Ore.0 del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

Trigo.
b Ji'i. úlUDlj'ñ»

Zaragoza. Manuel Oca. 182 5 106 16 7()0
id. MarianoEistán. 192 4 953 I6 200
id. Manuel Martínez. 162 5 106 16'700
id. Mariano Lafuente. 115 5 076 46 600

Cebada. ■ ■ •: , i1

id. Urbano Uson. 275 39 2 070 6 9(H)
id. Juanllasta. ' 94 2 070 6' 900
id. Santiago Mainar. ¡ 350 21 2 01Ó 6 700
id. Pedro A los. 113 24 1 980 6 '600
id. Isidoro Salvador. 107 1 980 6 600

Paja. - qq. mm. P.° de la ar-
roba cast.1'

id. * ¡Jorge Arruga. , 93 50 0 825 0 088
id. Tludesindo López. -162

■ id. Agustín Bornao. 107
id. Juan Iglesias. 18.2
id. Hilario Gaj.m. 173 i -1
id. Joaquín Casañal, 49 50

i ■ ■

■ > • •, ;. *

Setiembre de 1867.—El administrador. Teodoro DucaY.=»deZaragoza 11 __ _ , . , . ,
V.° B.°— El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echcnique

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Setiembre de 1867.

Factoría de utensilios de ^goza.

NOTA de los artículos comprados por eí Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su

ministro de dicho ram¿. . ,
del mismo. 1

Zaragoza 7 dé Setiembre 
4867.—Julián de Echéniqü^.

de

ANUNCIO.
Compelcnlemente autorizado el 

Ayuntamiento constitucional de 
Cadrete, sacará nuevamente á 
pública subasta el dia 15 de los 
corrientéS, la carnecería con las 
yerbas del monte común del mis
mo; el que quiera interesarse en 
dicho arriendo, acudirá dicho dia 
15 á fas diez de su mañana en la 
casa consistorial, donde se halla
rá de manifiesto el pliego de con- ¡ 
diciones que ha de servir para el j 
arriendo que quedará tranzado á i 
favor del mas beneficioso postor. •

Zaragoza 6 de Setiembre de 1867.=EI Oficial primero administrador, Nicolás 
Lamban.-V.° B.°==EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

• - ; ‘•íiü íIS ’

; Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

. Precio 
de cada una.

Esc. mds.

Precio 
del art. en pe
so ó rpedida 

del país.

5 Zaragoza.
Carbón.

Síes. Boli hermanos
el ’ ioq 0hv  

4000 kilóg. á 040 mis.
nluoi'• 6 

á i‘96 rs.

í id.
Hilo de coser.

Juana Gómez. 3 kilóg. á 3'150 ecs. á IQ'aO rs lib.

4 id.
Lana hilada.

Juana Gómez. 4 kilóg. á3'180 eses. á 1 1. rs. id.

3 id.
Cinta de hilo. 

María Gimeno. 12 piezas. á 250 mils. , (¡O') ubil

Imprenta de Antonio Gallifa.
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